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ACTA nº 02/09 DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA  

EN FECHA 29 DE ENERO DE 2.009 POR EL AYUNTAMIENTO PLENO. 

 

 

ASISTENTES: 

Alcaldesa: 

Dª Elisa Ribera Ferri (PP) 

 

Tenientes de Alcalde: 

D. José Matías Bernabé Bernabeu (PP) 

D. José Miguel Sanjuán Durá (PP) 

D. Mónica Alés Martínez (PP) 

 

Concejales: 

D. Jorge Miguel Florencio Quilis (PP) 

Dª Milagros  Lucía Sanchis Albero (PP) 

D. José Luis  Juan Casillas (PP) 

D. Vicente Bernabeu Gómez (PSOE) 

D. José Antonio Galvañ Beneyto (BEOV) 

 

Excusa asistencia: 

D. César Albero Mira (PP) 

D. Salvador Vila Navarro (PP) 

Dª Mª Teresa Durá Penalba (PSOE) 

Dª Inmaculada Bonet Parra (PSOE) 

 

Secretario acctal.,  

D. Julio R. Ribera Llorens 

 

 

En la Villa de Onil, siendo las veinte 

horas del día indicado al inicio, se reunieron 

en el Salón de Sesiones del Palacio 

Municipal los señores al margen 

relacionados, Concejales del Ayuntamiento 

de Onil, previa convocatoria efectuada y, 

asistiendo en número suficiente, se 

constituye el Ayuntamiento Pleno, bajo la 

Presidencia de la Sra. Alcaldesa Dª Elisa 

Ribera Ferri, actuando como Secretario 

acctal., D. Julio R. Ribera Llorens. 

 

 

Los asuntos a tratar vienen recogidos en la Convocatoria, bajo el siguiente  

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 
 

Primero.- Aprobación, si procede, de las actas nº 012/08 de 27/11/08 (ordinaria) y nº 001/09 de 

15/01/09 (extraordinaria). 

Segundo.- Expte. 08/484/2-6-1-0/003 – Ratificar, si procede, el acuerdo adoptado por la Junta de 

Gobierno Local de 10 de noviembre de 2.008, relativo a la aplicación las retribuciones 

complementarias del puesto de Inspector Jefe de la Policía Local de Onil. 

Tercero.- Expte. nº 07/343/2-2-2-0/001– Informar la modificación de la Ordenanza Fiscal del 

Agua Potable – Ejercicio 2.009. 

Cuarto.- Dar cuenta de Resoluciones de Alcaldía. 
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Quinto.- Informes, en su caso, de los Concejales Delegados y actividad municipal en general. 

Sexto.- Mociones, en su caso. 

Séptimo.- Ruegos y preguntas. 

 

A continuación se pasa al examen de los asuntos referidos. 

 

Primero.- Aprobación, si procede, de las actas nº 012/08 de 27/11/08 (ordinaria) y nº 

001/09 de 15/01/09 (extraordinaria). 

  

Planteado por la Sr. Alcaldesa si existen modificaciones o correcciones  a las actas que se 

someten a aprobación, hace uso de la palabra el Sr. Bernabeu Gómez, quién, refiriéndose al acta del 

27 de noviembre de 2.008, y más concretamente al punto del orden del día en el que se aprobó la 

suscripción de un convenio con la Scdad., Protectora de Animales de Ibi, deja constancia de una 

intervención de su compañera, la Sra. Bonet Parra, quién ha excusado su ausencia en esta sesión, la 

cual no consta recogida en el acta, y que tenía que ver con el contenido de dicho convenio. 

 

Dice al acta. 

 
“” 9. RESOLUCIÓN ANTICIPADA DEL CONVENIO. 

 
 El incumplimiento por cualquiera de las partes de las obligaciones estipuladas en el presente convenio 
facultará a la otra para la resolución del mismo antes de la finalización de su período de vigencia ordinario y 
prorrogado. 
 
 Serán faltas graves y por tanto causa de resolución: 
  

a)  La desobediencia a las directrices que emanen del Ayuntamiento. 
b) La incorrección con personas. 
c) La falta de relimpieza e higiene de los vehículos. 
d) La falta de presentación de informes, documentos o datos a los que obligue este Convenio o se 

soliciten a la Sociedad. 
e) El cobro o percepción económica no autorizada. 
f) El incumplimiento de cualquier otra obligación que se contenga en este convenio o en la 

Declaración de Núcleo Zoológico. 
 

La resolución por parte del Ayuntamiento se declarará una vez instruido el oportuno expediente de 
oficio o a instancia de parte y previo el acuerdo ejecutivo deberá darse audiencia a la interesada por plazo de 
quince días hábiles.”” 

 

Debe decir. 

 

El incumplimiento por cualquiera de las partes de las obligaciones estipuladas en el presente 

convenio facultará a la otra para la resolución del mismo antes de la finalización de su período de 

vigencia ordinario y prorrogado. 

 

 Serán faltas graves y por tanto causa de resolución: 

  

a) La desobediencia a las directrices que emanen del Ayuntamiento. 

b) La incorrección con personas. 

c) La falta de relimpieza e higiene de los vehículos y las instalaciones. 
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d) La falta de presentación de informes, documentos o datos a los que obligue este Convenio 

o se soliciten a la Sociedad. 

e) El cobro o percepción económica no autorizada. 

f) El incumplimiento de cualquier otra obligación que se contenga en este convenio o en la 

Declaración de Núcleo Zoológico. 

 

La resolución por parte del Ayuntamiento se declarará una vez instruido el oportuno 

expediente de oficio o a instancia de parte y previo el acuerdo ejecutivo deberá darse audiencia a la 

interesada por plazo de quince días hábiles. 

 

 

Respecto del acta de la sesión extraordinaria del 15 de enero de 2.009, no existe modificación 

alguna. 

 

Las actas quedan aprobadas por unanimidad con las correcciones apuntadas respecto de la 

sesión ordinaria de 27 de noviembre de 2.008. 

 

Segundo.- Expte. 08/484/2-6-1-0/003 – Ratificar, si procede, el acuerdo adoptado por la 

Junta de Gobierno Local de 10 de noviembre de 2.008, relativo a la aplicación las retribuciones 

complementarias del puesto de Inspector Jefe de la Policía Local de Onil. 

 

Se inserta el dictamen emitido por la Comisión Informativa de Hacienda en sesión celebrada el 

ppdo., 26 de enero de 2.009. 

 

“” Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 10 

de noviembre de 2.008, cuyo tenor literal se inserta. 

 

“” 2.3.3. - Expte. 08/484/2-6-1-0/003 – Comisión de Servicios de D. Juan Vicente Lloret 

Climent, para desempeñar el puesto de Inspector Policía Local. 

 

En fecha 6 de octubre de 2.008 se dictó Resolución de Alcaldía en la que al nº 319, se acordaba 

lo siguiente: 

 

“” PRIMERO.- Nombrar a D. Juan Vicente Lloret Climent, Inspector de la Policía Local en 

Comisión de Servicios, adscrito a la Escala de Administración Especial – Subescala Técnica, con 

efectos retroactivos desde el 1 de octubre de 2.008, debiendo formalizarse la correspondiente toma 

de posesión, con derecho a percepción de las retribuciones íntegras del puesto de trabajo 

correspondiente. 

../...”” 

 

Resultando que en esa misma fecha el Sr. Lloret Climent toma posesión del cargo de  

Inspector Jefe de la Policía Local. 

 

Resultando que el puesto de Inspector Jefe de la Policía Local de Onil fue creado en la 

Plantilla del Personal correspondiente a 2.008, figurando asimismo en la Oferta de Empleo Público 

de este ejercicio. 
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Resultado que dicho puesto no figura incluido en la Relación de Puestos de Trabajo del 

Personal al Servicio del Ayuntamiento de Onil, la cual está pendiente de ser revisada y en la cual se 

procederá a la inclusión de éste y otros puestos de nueva creación no valorados en dicha Relación. 

 

Considerando lo previsto en el art. 21 del Decreto19/2003, de 4 de marzo, del Consell de la 

Generalitat, por el que se regula la Norma-Marco sobre Estructura, Organización y Funcionamiento 

de los Cuerpos de Policía Local de la Comunidad Valenciana, en el que se establecen los 

Complementos de Destino aplicables a cada una de las categorías profesionales de este cuerpo, cuyo 

tenor literal se inserta. 

 

ñò Art²culo 21. Compl emento de destino.   

1.  Cada Ayuntamiento, en la relación de puestos de trabajo o, en su caso, catálogo, 

determinará el nivel correspondiente a cada una de las categorías profesionales, con los 
siguientes mínimos por categoría:  

Intendente General: 26  

Inten dente Principal: 24  

Intendente: 22  

Inspector: 20  

Oficial: 16  

Agente: 14  

El nivel mínimo correspondiente a los Auxiliares de Policía, en los municipios donde existan, 

será el 14.   

2.  La asignación de niveles se llevará a cabo por cada Ayuntamiento, dentro d e los mínimos 

señalados en el apartado 1 de este artículo. Los de las categorías inferiores no podrán ser 

mayores que los de las superiores.  

3.  El nivel de complemento de destino de un puesto de trabajo será superior al que 

corresponda a cualquier otro sub ordinado al mismo.  

 

 

Considerando lo  prevenido en el art. 22.2.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 

las Bases del Régimen Local, en el que se establece como competencia del Pleno Municipal la 

aprobación de la plantilla de personal y de la relación de puestos de trabajo, la fijación de la cuantía 

de las retribuciones complementarias fijas y periódicas de los funcionarios y el número y régimen del 

personal eventual, siendo además esta competencia indelegable de conformidad con lo previsto en el 

mismo art. 22, párrafo 4º. 

Considerando que, no obstante lo anterior, el art. 21.1. f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las Bases del Régimen Local, otorga competencias a la Alcaldía para el “”desarrollo 

de la gestión económica de acuerdo con el Presupuesto aprobado, disponer gastos dentro de los 

límites de su competencia, concertar operaciones de crédito, con exclusión de las contempladas en el 

artículo 158.5 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, siempre 

que aquéllas estén previstas en el Presupuesto y su importe acumulado dentro de cada ejercicio 
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económico no supere el 10 por ciento de sus recursos ordinarios, salvo las de tesorería que le 

corresponderán cuando el importe acumulado de las operaciones vivas en cada momento no supere 

el 15 por ciento de los ingresos corrientes liquidados en el ejercicio anterior, ordenar pagos y rendir 

cuentas; todo ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales.”” 

Considerando que los Presupuestos Municipales de 2.008, aprobados por el Ayuntamiento 

Pleno, contemplan en el Anexo de Personal de Funcionarios, consignación adecuada y suficiente 

para atender las remuneraciones de este puesto, por lo que cabría entender que se ha cumplido con 

lo previsto en el art. 22.2.i); mientras que la distribución de estas consignaciones podría tener cabida 

en el 21.1.f), competencia de Alcaldía que a su vez está delegada en  la Junta de Gobierno Local en 

virtud de Decreto de la Alcaldía número 244/2007, de 20 de junio, delegación decimoséptima; si bien 

la competencia plenaria para la aprobación de la RPT determina la necesidad de ratificar este 

acuerdo por dicho órgano. 

A tenor de cuanto antecede, la Junta de Gobierno Local adopta por unanimidad, los 

siguientes acuerdos:  
 

Primero.- Aplicar las retribuciones complementarias del puesto de Inspector Jefe de la Policía 

Local de Onil, dando de alta la ficha en la vigente Relación de Puestos de Trabajo que se inserta. 

 

Grupo A-2 

Complemento de Destino: 26 

Complemento Específico: 900 puntos. 

 
 

CCCÓÓÓDDDIII GGGOOO:::    41A2409 JJJOOORRRNNN AAADDDAAA:::    1( ORDINARIA) 

   PPPUUUEEESSSTTTOOO:::    INSPECTOR JEFE 
DE LA  POLICÍA 

LOCAL 

DDDEEEDDDIII CCCAAACCCIII ÓÓÓNNN :::    2 (DEDICACIÓN 
NORMAL, MÁS 

GUARDIA 
LOCALIZABLE) 

DDDOOOTTTAAACCCIII ÓÓÓNNN :::    1 OOOBBBSSSEEERRRVVVAAACCCIII OOONNN EEESSS:::     

TTTIII PPPOOO   DDDEEE   PPPUUUEEESSSTTTOOO:::    S     
SSSUUUPPPEEERRRIII OOORRR   

JJJEEERRRAAARRRQQQUUUIII CCCOOO:::    
 

ALCALDE 

    

SSSUUUBBBOOORRRDDD III NNN AAADDDOOOSSS:::    13     

        

AAARRREEEAAA:::       TRAFICO Y SEGURIDAD CIUDADANA 

MMM III SSSIII ÓÓÓNNN    DDDEEELLL   PPPUUUEEESSSTTTOOO:::    Jefatura de la Policía Local 

TTTAAARRREEEAAASSS   FFFUUUNNN DDDAAAMMM EEENNN TTTAAALLLEEESSS   

Actuar en el ejercicio de su función con cumplimiento de los principios básicos de actuación comunes a las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad establecidos en la normativa y de los deberes establecidos para la Policía Local, con conducción de 
vehículos oficiales de la Policía, y utilización de equipos de telecomunicación u otras herramientas necesarias y exigibles 
para el ejercicio de sus funciones (arma corta de fuego y demás elementos de protección, etc.)  
Distribución, ordenación y dirección en los servicios, impartiendo instrucciones, directrices y transmitiendo las establecidas 
por los órganos municipales de gobierno. 
Ejercicio de la jefatura inmediata del personal adscrito a la Policía Local. 
Impulso y coordinación de objetivos y programas, dirigiendo su planificación y control.  
Informar a los superiores con la periodicidad que se indique. 
Responsable de la coordinación interna y con otros departamentos. 
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Responsable del estudio anual de necesidades del servicio, realizando las evaluaciones técnicas de forma periódica. 
Propuestas de actuación a los órganos municipales en materias propias de la Policía Local y sobre su organización, 
dotación, preparación, necesidades, etc. 
Supervisión y control del material y su estado. 
Redacción de partes de servicio, atestados, informes (Juzgado, residencia, convivencia, tráfico, hacienda local, etc.), 
denuncias (de tr§fico, urbanismo, medioambiente, seguridad ciudadana,é), utilizando el ordenador personal, salvo que no 
fuere posible. 
Participación en las misiones encomendadas a la Policía Local, en los términos que fueren precisos 
Dirección de la Policía Administrativa para cumplimiento de Ordenanzas, Bandos, Decretos y acuerdos municipales, control 
de la venta ambulante. Policía de actos de uso del suelo y licencias (urbanismo), ocupación de vía pública, de los recursos 
naturales (medio ambiente), sanidad, de las actividades (establecimientos en general, instalaciones, espectáculos 
públicos), incluyendo emisiones de toda clase, ruidos, control de horarios,..., participación en los planes de PREVIFOC y 
PREVIMET.  

Planificación y ejecución de las políticas de control y vigilancia del tráfico:  
Ordenación, señalización y dirección del tráfico rodado y peatonal.  
Regulación del tráfico entrada y salida colegios.  
Denuncias por infracción de tráfico, inmovilización y retirada de vehículos de la vía publica y levantamiento de actas de 
depósito vehículos y precinto. 
Controles de alcoholemia,  velocidad, documentación de vehículos y conductores. 
Prestación de auxilio en caso de accidente, calamidad o catástrofe. 
Comunicación de deficiencias en la vía pública. 
Colaborar con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del estado y Policías Autonómicas en la vigilancia de espacios públicos.  
Participación en funciones de policía judicial y prevención de la delincuencia 
Vigilancia de la escolaridad obligatoria. 
Cualquier otra tarea que, relacionada con las misiones propias de su puesto de trabajo, se le encomiende. 

 

Segundo.- Reconocer la antigüedad, a los efectos de establecer su condición de Funcionario 

Integrado, del titular del puesto de Inspector de la Policía Local, D. Juan Vte. Lloret Climent, la cual 

se fija en el 6 de septiembre de 1990. 

Tercero.- Ratificar este acuerdo en la próxima sesión que celebre el Ayuntamiento Pleno. 

Cuarto.- Notificar el contenido del presente acuerdo al Inspector Jefe de la Policía Local, 

Negociado de Personal e Intervención Municipal y Representantes de los Trabajadores. 

 

A la vista de lo anterior, la Comisión dictamina favorablemente, con el voto a favor de los 

Concejales del Grupo Popular, absteniéndose la concejala del Grupo Socialista y el concejal del 

BEOV, el expediente en cuestión, proponiendo al Pleno la adopción de los siguientes acuerdos. 

 

Primero.- Ratificar el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 

10 de noviembre de 2.008, en el que se acordaba aplicar las retribuciones complementarias del 

puesto de Inspector Jefe de la Policía Local de Onil, dando de alta la ficha en la vigente Relación de 

Puestos de Trabajo. 

 

Segundo.- Dar cuenta del presente acuerdo al interesado, Intervención Municipal, Negociado 

de Personal y Representantes Sindicales, a los efectos oportunos.”” 

 

Visto el dictamen emitido por la Comisión Informativa de Hacienda e Interior, el Ayuntamiento 

Pleno adopta por mayoría absoluta, con  el voto favorable de los siete Concejales del Grupo Popular y 

el del Grupo Socialista, absteniéndose el Concejal del BEOV, siendo trece el número de miembros 

que conforman la Corporación, los siguientes acuerdos: 

 

Primero.- Ratificar el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 

10 de noviembre de 2.008, en el que se acordaba aplicar las retribuciones complementarias del puesto 



 

  
 

M.I. Ayuntamiento de Onil – Pleno Ordinario 29-01-09  - 09/052/1-2-1-0/002 
Página nº 8 

de Inspector Jefe de la Policía Local de Onil, dando de alta la ficha en la vigente Relación de Puestos 

de Trabajo. 

 

Segundo.- Dar cuenta del presente acuerdo al interesado, Intervención Municipal, Negociado 

de Personal y Representantes Sindicales, a los efectos oportunos. 

 

Tercero.- Expte. nº 07/343/2-2-2-0/001– Informar la modificación de la Ordenanza Fiscal 

del Agua Potable – Ejercicio 2.009. 

 

Se inserta el dictamen emitido por la Comisión Informativa de Hacienda en sesión celebrada el 

ppdo., 26 de enero de 2.009. 

 

 “” Se da cuenta de la propuesta de Alcaldía de fecha 23 de enero de 2.009, cuyo tenor literal 

se inserta. 

 
ñò Por la empresa concesionaria del servicio de agua potable, AQUAGEST LEVANTE, S.A., se 

presenta estudio de costes de explotación y tarifa autosuficiente para la gestión del Servicio 
Municipal de Agua Potable de Onil ï 2.009 ( R.E. nº   ).  

 
Visto el estudio de costes presentado, se desprende que los gastos de la explotación de 

Aquagest, S.A., sufrieron un incremento del 9,71%, tal y conforme se puede apreciar en la tabla que 
se inserta: 

 
IV.11. -  RESUMEN DE GASTOS      

 GTOS 2009 % 09 GTOS 2008 % 08 %D 

Energía eléctrica  

  51.422,62  20,84%  39.553 ,81  17,61%  30,01%  

Personal  97.670,51  39,58%  92.553,00  41,21%  5,53%  

Conservación instalaciones  22.634,60  9,17%  21.538,64  9,59%  5,09%  

Tratam. y control calidad  9.478,05  3,84%  9.158,37  4,08%  3,49%  

Vehículos y otros medios mater.  4.857,00  1,97%  3.093,81  1, 38% 56,99%  

Amortizaciones  17.317,25  7,02%  17.734,29  7,90%  - 2,35%  

Servicios exteriores  25.671,40  10,40%  24.254,33  10,80%  5,84%  

I.A.E. y otros tributos y Tasas  2.387,00  0,97%  2.306,00  1,03%  3,51%  

Gastos diversos  15.326,80  6,21%  14.377,19  6,40%  6,60%  

  246.765,23  100,00%  224.569,45  100,00%  9,88%  

           

Total Gastos al 16%  246.765,23   224.569,45    9,88%  

B.I.16%  39.482,44   35.931,11    9,88%  

           

GESTION DEL SERVICIO  286.247,67  85,47%  260.500,56  85,34%  9,88%  

DESCUENTO 0,00  0,00%  0,00  0,00%  0, 00% 

FONDO INVERSION 0,00  0,00%  0,00  0,00%    

CARGA FINANCIERA 5.863,90  1,75%  5.136,41  1,68%  14,16%  
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FONDO DE RENOVACION 

 42.800,00  12,78%  39.627,00  12,98%  8,01%  

          
TOTAL GASTOS 

  334.911,57  100,00%  305.263,97  100,00%  9,71%  

Incremento P.agua                          

 

 

Los argumentos esgrimidos por la mercantil citada, para justificar una subida superior al IPC 
acumulado del mes de Octubre del 2008, son los siguientes: 

  
1. La aplicación de la ORDEN ITC/1857/2008, de 26 de junio, por la que se revisan las 

tarifas eléctricas a partir del 1 de julio de 2008. Ésta les repercute, a igualdad de 
consumo, en una subida de la energía de un 30 %. 

2. La subida del 56,99 % en vehículos, se debe a la compra de un nuevo vehículo, 
mediante leasing, que palía el excesivo gasto de mantenimiento del anterior.  

 
 

RESUMEN TARIFA PROPUESTA 2009  2.008  % 

CUOTA SERVICIO    

-  Hasta 13 mm.    3,33  3,10  7,42%  

-  De    15 mm.  9,98  9,30  7,31%  

-  De    20 mm.  16,63  15,50  7,29%  

-  De    25 mm.  23,29  21,70  7,33%  

-  De    30 mm.  33,27  31,00  7,32%  

-  De    40 mm.  66,53  62,00  7,31%  

-  De    50 mm.  99,80  93,00  7,31%  

-  De    65 mm.  133,06  124,00  7,31%  

Toma de incendios  16,63  15,50  7,29%  

CUOTA CONSUMO    

1er. bloque: De 0 a 20 m³/trim .....  0,1449  0,1362  6,42%  

2º bloque: De  21 a 30 m³/t rim .....  0,1710  0,1603  6,67%  

3º bloque: De 31 a 45 m³/trim .....  0,3730  0,3478  7,25%  

4º bloque: De 46 a 75 m³/trim .....  1,2609  1,1127  13,32%  

5º bloque: Más 75 m³/mes .........  2,7517  2,4214  13,64%  

    

1er. bloque: De 0 a 20 m³/trim .....  0,1506  0,13 82 8,94%  

2º bloque: De  21 a 30 m³/trim .....  0,1876  0,1721  9,02%  

3º bloque: De 31 a 45 m³/trim .....  0,4295  0,3914  9,73%  

4º bloque: De 46 a 75 m³/trim .....  2,7170  2,4716  9,93%  

5º bloque: Más 75 m³/mes .........  6,6300  5,9834  10,81%  

 

  
La repercusión que tendría por trimestre sobre los usuarios del servicio, sería la siguiente: 

 
M³ TARIFA 2009  TARIFA 2008  DIFERENCIA % 

0  9,99  9,30  0,6900  7,42%  

5  10,71  9,98  0,7337  7,35%  

10  11,44  10,66  0,7774  7,29%  
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15  12,16  11,34  0,8211  7,24%  

20  12,89  12,02  0,8 647  7,19%  

25  13,74  12,82  0,9182  7,16%  

30  14,60  13,63  0,9716  7,13%  

35  16,46  15,37  1,0976  7,14%  

40  18,33  17,10  1,2236  7,15%  

45  20,19  18,84  1,3496  7,16%  

50  26,50  24,41  2,0905  8,57%  

55  32,80  29,97  2,8314  9,45%  

60  39,11  35,53  3,5723  10,05%  

65  45,41  41,10  4,3131  10,49%  

70  51,72  46,66  5,0540  10,83%  

75  58,02  52,23  5,7949  11,10%  

80  71,78  64,33  7,4466  11,58%  

85  85,54  76,44  9,0982  11,90%  

90  99,30  88,55  10,7499  12,14%  

95  113,05  100,65  12,4016  12,32%  

100  126,81  112,76  14,0532  12,46%  

105  140,57  124,87  15,7049  12,58%  

110  154,33  136,97  17,3566  12,67%  

115  168,09  149,08  19,0082  12,75%  

120  181,85  161,19  20,6599  12,82%  

125  195,61  173,29  22,3116  12,88%  

130  209,36  185,40  23,9633  12,93%  

135  223,12  197,51  25,6149  12,97%  

140  236,88  209 ,61  27,2666  13,01%  

145  250,64  221,72  28,9183  13,04%  

150  264,40  233,83  30,5699  13,07%  

 
En atención a lo expuesto resuelvo proponer al Pleno Municipal la adopción  de los siguientes 

ACUERDOS: 
 

Primero. -  Emitir informe favorable a la actualización de las tarifas del Servicio Municipal de 
Agua Potable de Onil para el año 2.009, sobre el estudio económico presentado por la mercantil 
Aquagest Levante, S.A., en atención a que el aumento de las tarifas propuesto resulta justificado. 

 
 
 

 

TARIFA 2.009 

COSTES FIJOS 

Diámetro en mm. Euros/mes 

Hasta 13 3,33 

De 15 9,98 

De 20 16,63 

De 25 23,29 

De 30 33,27 

De 40 66,53 

De 50 99,80 
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De 65 133,06 

Toma incendio 16,63 

 

 

TARIFA 2.009 

COSTES VARIABLES 

ABONADOS 

URBANOS 

  

Bloque M3 / trimestre Euros/m3 

1 De 0 a 20 0,1449 

2 De 21 a 30 0,1710 

3 De 31 a 45 0,3730 

4 De 46 a 75 1,2609 

5 Más de 75 2,7517 

ABONADOS 

RURALES 

  

1 De 0 a 20 0,1506 

2 De 21 a 30 0,1876 

3 De 31 a 45 0,4295 

4 De 46 a 75 2,7170 

5 Más de 75 6,6300 

 

Segundo. -  Dar cuenta del presente acuerdo a la mercantil Aquagest Levante, S.A., e 
Intervención Municipal, a los efectos oportunos. 

 
 

Onil, a veintitrés de enero de dos mil nueve. 
 

La Alcaldesa, 
Fdo. Elisa Ribera Ferri 

 
 

Considerando lo previsto en el  art., 5  del Decreto 109/2005 de 10 de  junio del Consell por 

el que se regula la Comisión de Precios de la Generalitat y el procedimiento para la implantación o 

modificación de precios o tarifas sujetos al régimen de autorización y comunicación, en los que se 

fija que la autorización para la implantación o modificación de las tarifas de servicios no 

gestionadas directamente por la corporación local titular de los mismos, deberá ser solicitada por la 

empresa encargada de su gestión, mediante la presentación de la oportuna solicitud, acompañada 

del estudio económico realizado al efecto, ante la corporación local correspondiente.  

 

Considerando lo previsto en el  art., 6 de este mismo Decreto, en el que se recoge que será el 

Pleno de la corporación local, en el plazo de treinta días a partir del siguiente al de la presentación 

de la solicitud, quién deberá emitir informe motivado respecto a la tarifa propuesta, indicando la que 

considere adecuada en virtud de los estudios técnicos y económicos y la documentación aportada, 

teniendo en cuenta el mantenimiento del equilibrio económico-financiero del servicio. 
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A la vista de lo anterior, la Comisión dictamina favorablemente, con el voto a favor de los 

Concejales del Grupo Popular, absteniéndose la concejala del Grupo Socialista y el concejal del 

BEOV, el expediente en cuestión, proponiendo al Pleno la adopción de los siguientes acuerdos. 
 

 

Primero.- Emitir informe favorable a la actualización de las tarifas del Servicio Municipal de 

Agua Potable de Onil para el año 2.009, sobre el estudio económico presentado por la mercantil 

Aquagest Levante, S.A., en atención a que el aumento de las tarifas propuesto resulta justificado. 
 

 

TARIFA 2.009 

COSTES FIJOS 

Diámetro en mm. Euros/mes 

Hasta 13 3,33 

De 15 9,98 

De 20 16,63 

De 25 23,29 

De 30 33,27 

De 40 66,53 

De 50 99,80 

De 65 133,06 

Toma incendio 16,63 

 

 

TARIFA 2.009 

COSTES VARIABLES 

ABONADOS 

URBANOS 

  

Bloque M3 / trimestre Euros/m3 

1 De 0 a 20 0,1449 

2 De 21 a 30 0,1710 

3 De 31 a 45 0,3730 

4 De 46 a 75 1,2609 

5 Más de 75 2,7517 

ABONADOS 

RURALES 

  

1 De 0 a 20 0,1506 

2 De 21 a 30 0,1876 

3 De 31 a 45 0,4295 

4 De 46 a 75 2,7170 

5 Más de 75 6,6300 

 

Segundo.- Dar cuenta del presente acuerdo a la mercantil Aquagest Levante, S.A., e 

Intervención Municipal, a los efectos oportunos. 
 
Visto el dictamen emitido por la Comisión Informativa de Hacienda e Interior, el Ayuntamiento 

Pleno adopta por mayoría absoluta, con  el voto favorable de los siete Concejales del Grupo Popular y 
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los contrarios del Concejal del Grupo Socialista  y del Concejal del BEOV, siendo trece el número de 

miembros que conforman la Corporación, los siguientes acuerdos: 

 
Primero.- Emitir informe favorable a la actualización de las tarifas del Servicio Municipal de 

Agua Potable de Onil para el año 2.009, sobre el estudio económico presentado por la mercantil 

Aquagest Levante, S.A., en atención a que el aumento de las tarifas propuesto resulta justificado. 

 
 

TARIFA 2.009 

COSTES FIJOS 

Diámetro en mm. Euros/mes 

Hasta 13 3,33 

De 15 9,98 

De 20 16,63 

De 25 23,29 

De 30 33,27 

De 40 66,53 

De 50 99,80 

De 65 133,06 

Toma incendio 16,63 

 

 

TARIFA 2.009 

COSTES VARIABLES 

ABONADOS 

URBANOS 

  

Bloque M3 / trimestre Euros/m3 

1 De 0 a 20 0,1449 

2 De 21 a 30 0,1710 

3 De 31 a 45 0,3730 

4 De 46 a 75 1,2609 

5 Más de 75 2,7517 

ABONADOS 

RURALES 

  

1 De 0 a 20 0,1506 

2 De 21 a 30 0,1876 

3 De 31 a 45 0,4295 

4 De 46 a 75 2,7170 

5 Más de 75 6,6300 

 

Segundo.- Dar cuenta del presente acuerdo a la mercantil Aquagest Levante, S.A., e 

Intervención Municipal, a los efectos oportunos. 

 
DEBATE 

 

Hace uso de la palabra el Concejal de Hacienda, Sr. Florencio Quilis, quién da cuenta de las 

conversaciones mantenidas con responsables de la mercantil Aquagest Levante, S.A., tendentes a 

alcanzar acuerdos que posibilitasen el mantenimiento del equilibrio económico-financiero del 
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servicio, y a su vez no incrementasen las tarifas de 2009 más allá de lo que el estricto cumplimiento 

de este equilibrio exige. A este respecto indica que los incrementos de los consumos eléctricos de la 

concesión son los que han marcado los nuevos precios propuestos. 

Pregunta el Sr. Galvañ , como ya ha hecho en otras ocasiones, por las bonificaciones en 

materia de agua potable, las cuales, de nuevo, no aparecían contempladas en las Ordenanzas Fiscales 

aprobadas para 2.009. 

Le responde el Sr. Florencio Quilis en el sentido de que, efectivamente, estas posibles 

bonificaciones están pendientes de ser estudiadas y aprobadas, en su caso. 

El Concejal, Sr. Juan Casillas, también presente en las reuniones mantenidas con Aquagest 

Levante, S.A., afirma que las negociaciones han propiciado que a menores consumos tarifas más 

bajas; mientras que cuanto más se consuma mayor importe se abone. En todo caso afirma que los 

consumos entre 25 y 30 m³, los más usuales, han sufrido los menores incrementos, superando en poco 

el 7%. 

Se refiere el Sr. Galvañ al incremento del 5% que han experimentado los gastos de personal, 

estando éstos por encima del IPC de 2.008. 

El Sr. Florencio afirma que los incrementos en cada una de las partidas Económicas están 

justificadas en el estudio Económico – Financiero presentado por la empresa. Concluye indicando que 

han sido entre cuatro y cinco las reuniones mantenidas con Aquagest, e igual número las tarifas 

estudiadas hasta alcanzar la definitiva que ahora se somete a informe. 

El Sr. Bernabeu Gómez afirma que sobre el tema de la concesión a Aquagest su Grupo 

Municipal ya se ha pronunciado en múltiples ocasiones; en todo caso quiere dejar patente su 

desacuerdo con la figura del leasing para financiar nuevas inversiones con destino a esta concesión. 

 

Cuarto.- Dar cuenta de resoluciones de Alcaldía. 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se deja constancia de la puesta a 

disposición de los miembros de la Corporación de las Resoluciones de la Alcaldía, siendo las dictadas 

desde la anterior sesión, las que se relacionan, que van del número 370/2.008, de 25 de noviembre de 

2.008 a la número 031/2.009 de 22 de enero de 2.009. 
 

 
 Nº Decreto Fecha Area 
 Motivo del Decreto 

 370 27/11/2008 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 DECRETO DESESTIMATORIO MARIA VIVES FUSTER 

 371 27/11/2008 Disciplina urbanística 

 Paralización de obras por infracción urbanística en Pol. 11, P. 131. Antonio Sánchez Moles. 

 372 01/12/2008 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 DECRETO INCOACION EN MATERIA DE TRAFICO CASA TOYPE Y 4 MAS 

 373 01/12/2008 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 DECRETO RESOLUCION EN MATERIA DE TRAFICO FRANCISCO CARACENA Y 4 MAS 

 374 01/12/2008 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 DECRETO DESESTIMACION ALEGACIONES LUISA FERRI LLORENS 

 375 01/12/2008 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 DECRETO ESTIMACION ALEGACIONES EUGENIA VERDU GUILLEM 
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 376 03/12/2008 Disciplina urbanística 

 Recurso de reposición a resolución adoptada mediante decreto 353/2008, adopción de medidas cautelares 

aplicables a una infracción urbanística.  

 Fernando Mirón Heredia. 

 377 04/12/2008 1-1-2 Decretos 

 PAGO AICSONIL CAMPAÑA DE NAVIDAD 

 378 04/12/2008 1 - Obras 

 Aprobación del Plan de Seguridad y Salud de la obra de “ELIMINACIÓN DE BARRERAS 

ARQUITECTÓNICAS DEL ENTORNO DEL  

 PALACIO MUNIC IPAL". 

 379 04/12/2008 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 DECRETO ESTIMACION ALEGACIONES CAIXARENTING S.A. 

 380 04/12/2008 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 DECRETO ESTIMACION ALEGACIONES ROSARIO AUNIO SANCHEZ 

 381 04/12/2008 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 DECRETO ESTIMACION ALEGACIONES JOSE MOLINA VICENT 

 382 04/12/2008 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 DECRETO DESESESTIMACION ALEGACIONES CAIXARENTING S.A. 

 383 05/12/2008 3-Licencias de Obras 

 Ócupación de vía pública meses junio-diciembre. Finbasin, S.L. 

 384 05/12/2008 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 DECRETO INCOACION EN MATERIA DE TRAFICO ANTONIO JOVER ROMERO Y 30 MAS 

 385 05/12/2008 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 DECRETORESOLUCION EN MATERIA DE TRAFICO JERONIMO TORRENTE GONZALEZ Y7 MAS 

 386 05/12/2008 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 DECRETO RESOLUCION COBRO EN MATERIA DE TRAFICO ESCULTURA TECNICA Y 24 MAS 

 387 05/12/2008 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 DECRETO RESOLUCION  EN MATERIA DE TRAFICO CEBRIAN ARIAS Y OTRO 

 388 09/12/2008 3-Licencias de Obras 

 Licencia Obra Menor - Juan José Mira Camarasa - 08/513/2,5,3,3/122 

 389 09/12/2008 3-Licencias de Obras 

 Licencia obra menor - La Umbría Agroforestal, S.L. 

 390 10/12/2008 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor. Luisa Rozalén Rubio 

 391 10/12/2008 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - María Isabel Fernández Lovelle 

 392 10/12/2008 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Comunidad de vecinos, Avda de la Paz, 24 

 393 10/12/2008 3-Licencias de Obras 

 Licencia obra menor - José Luis Jerez Sanchís 

 394 10/12/2008 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor- Vicente Juan Fernández 

 395 10/12/2008 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Jesús Gil Poveda 
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 396 10/12/2008 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Juan Carlos Vila Carrión 

 397 10/12/2008 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor -  José Zambrano Estevez 

 398 10/12/2008 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - José Luis Abenza Rico 

 399 11/12/2008 1-1-2 Decretos 

 PAGO ASIGNACION GRUPOS POLITICOS 

 400 11/12/2008 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Magdolna Szanto 

 401 11/12/2008 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Jose Antonio Pastor Fernández 

 402 11/12/2008 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Sari Navarro 

 403 11/12/2008 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Ramón Bodí Berenguer 

 404 11/12/2008 Disciplina urbanística 

 Paralización de obras por infracción urbanística en Pol. 5, P. 14. Jorge José Juan Juan. 

 405 11/12/2008 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Rosa Berenguer Vicent 

 406 11/12/2008 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor- Jesús Ortiz Fresnada 

 407 11/12/2008 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Ramona Carrión Masegosa 

 408 11/12/2008 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 DECRETO DESESTIMATORIO ANTONIO JOSE BERNABEU PARDINES 

 409 11/12/2008 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 DECRETO ESTIMATORIO EN MATERIA DE TRAFICO SALVADOR ASENSI JEREZ 

 410 12/12/2008 2-6-3-Organización y Disciplina 

 DECRETO PRODUCTIVIDADES DICIEMBRE 2008 

 411 12/12/2008 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 DECRETO RESOLUCION EN MATERIA DE TRAFICO JUANA FLORES AGUILERA Y OTRO 

 412 12/12/2008 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 DECRETO RESOLUCION EN MATERIA DE TRAFICO MIGUEL MIRA CAVALLONGA Y DOS MAS 

 413 16/12/2008 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Mª Teresa Arcanes Ferri 

 414 16/12/2008 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Juan Sánchez Martínez 

 415 16/12/2008 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Comparsa Cristianos C/  Jorge Juan, 2 

 416 16/12/2008 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Gregorio Pardo Túnez 



 

  
 

M.I. Ayuntamiento de Onil – Pleno Ordinario 29-01-09  - 09/052/1-2-1-0/002 
Página nº 17 

 417 16/12/2008 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Gloria Garrido Navarrete 

 418 16/12/2008 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Francisco Verdú Francés 

 419 16/12/2008 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Margarita Guillem Sala 

 420 16/12/2008 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Victor Ortiz Pardo 

 421 16/12/2008 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - José Morente Luque 

 422 17/12/2008 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor -  Ginés Jiménez Pozo 

 423 17/12/2008 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Vicente Ribera Domenech 

 424 17/12/2008 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Gas Alicante S.A.U Avda Constitución 71 

 425 17/12/2008 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Mª Ángeles Guillem López 

 426 17/12/2008 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Gas Alicante S.A.U. 

 427 17/12/2008 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Comunidad de propietarios C/ Biar nº 20 

 428 17/12/2008 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Antonio Torregrosa Tortosa 

 429 17/12/2008 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Luis Bernabeu Martínez 

 430 17/12/2008 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Ana Mª Arias Trescastro 

 431 17/12/2008 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 DECRETO ESTIMATORIO SANCION TRAFICO SALVADOR SANCHEZ PEREZ 

 432 17/12/2008 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Luis Delegido Abril  

 433 18/12/2008 Disciplina urbanística 

 4ª multa coercitiva por construcción sin licencia de vivienda unifamiliar en Pol. 12, P. 362. Fernando Mirón 

Heredia 

 434 18/12/2008 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Salvador Gutiérrez Fernández 

 435 18/12/2008 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Comunidad de propietarios C/ Biar, nº 24 

 436 18/12/2008 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - José Navarro Laosa 

 437 18/12/2008 3-Licencias de Obras 
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 Licencia de obra menor - Comparsa Moros 

 438 18/12/2008 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Mª Ángeles Pérez Saura 

 439 18/12/2008 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Inmaculada Juan Colás 

 440 19/12/2008 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 DECRETO INCOACION EN MATERIA DE TRAFICO ENRIQUE PEDRAZA Y 27 MAS 

 441 19/12/2008 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 DECRETO RESOLUCION EN MATERIA DE TRAFICO MARIA ANGELES PERZ SAURA 

 442 19/12/2008 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 DECRETO RESOLUCION EN MATERIA DE TRAFICO ATTILA LANHERT Y 7 MAS 

 443 22/12/2008 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Ramón Ribera Sempere 

 444 22/12/2008 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Rafael Carballal Garrido 

 445 22/12/2008 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - José Javier Sánchez Pascual 

 446 22/12/2008 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Josefa Marco Polo 

 447 22/12/2008 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Miguel Perea Guardiola 

 448 22/12/2008 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Comunidad de propietarios Avda de la Paz, 38 

 449 22/12/2008 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Antonio Verdú Ribera 

 450 23/12/2008 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Esther Llopis Guillem 

 451 23/12/2008 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - José Antonio Arias Trescastro 

 452 23/12/2008 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Juana Carrión Prieto 

 453 23/12/2008 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - María Llorens Calbo 

 454 23/12/2004 2-6-3-Organización y Disciplina 

 DECRETO SANCIONADOR MAGDALENA LOBATO 

 455 23/12/2008 2 

 DECRETO PAGO SUBVENCIONES CULTURALES 

 456 23/12/2008 1-1-2 Decretos 

 DECRETO PAGO SUBVENCIONES DEPORTIVAS 

 457 23/12/2008 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Comunidad de propietarios, Avda. de la Constitución nº 51 
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 458 23/12/2008 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Pilar Colás Montón 

 459 23/12/2008 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Gas Alicante, S.A.U. 

 460 23/12/2008 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Jose Tormo Pons (En representación de comunidad de vecinos,  C/ Alcoy, nº57) 

 461 30/12/2008 2-4-5-Infraestructuras 

 Subvención Centro Social polivalente - Solicitar ejecución por Diputación y asumir 20% 

 462 30/12/2008 3-3-3-Educación 

 RESOLUCIÓN AYUDAS ADQUISICIÓN LIBROS INFANTIL Y PRIMARIA, SECUNDARIA Y AYUDAS AL 

ESTUDIO 2008. 

 463 30/12/2008 3-5-2-Bienestar Social 

 RESOLUCIÓN AYUDAS O.N.G. 2008 

 464 30/12/2008 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 DECRETO INCOACION EN MATERIA DE TRAFICO JUAN JOSE TORMO Y 13 MAS 

 465 30/12/2008 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 DECRETO RESOLUCION EN MATERIA DE TRAFICO CONSTRUCCIONE REALJU Y 10 MAS. 

 466 30/12/2008 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 DECRETO RESOLUCION EN MATERIA DE TRAFICO JUAN VICENT DURA 

 467 31/12/2008 1-1-2 Decretos 

 DECRETO SUBVENCIONASOCIACION ALCCOIRIS 2008 

 468 31/12/2008 2 

 Aprobación del Convenio de colaboración a suscribir con las empresas FAMOSA, FUNDICIONES BALAGUER, 

MINILAND Y  TRANSPORTES ALBERO. Vehículo de Servicios Sociales. 

 001 07/01/2009 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - José Luis Vicent Vidal 

 002 07/01/2009 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Jorge Martínez Blanes 

 003 07/01/2009 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Alicia Mira García 

 004 07/01/2009 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Alfonso Casero Olago 

 005 07/01/2009 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - José Antonio Moya Verdú 

 006 07/01/2009 4-1-1-Presupuesto Municipal 

 PRESUPUESTO PRORROGADO 2009 

 007 08/01/2009 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Ramón Vidal Silvestre 

 008 08/01/2009 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - José Berenguer Vidal 

 009 08/01/2009 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Mª Luz Hernández Sánchez 
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 010 08/01/2009 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Consuelo Asensi García 

 011 08/01/2009 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Daniel Tischer 

 012 08/01/2009 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Quintín Valero Pinar 

 013 09/01/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 DECRETO RESOLUCION EN MATERIA DE TRAFICO FRANCISCO MARTIN VARGAS Y 7 MAS 

 014 09/01/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 DECRETO RESOLUCION EN MATERIA DE TRAFICO COBRO GABITEMSO ASESORES Y 49 MAS 

 015 09/01/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 DECRETO RESOLUCION EN MATERIA DE TRAFICO JOSE LUIS JUAN CASILLAS 

 016 13/01/2009 Disciplina urbanística 

 Orden de paralización en C/ Barranco de la Escalera por ejecución de obras que no se ajustan a la licencia. Gabriel 

sánchez Lizarte. 

 017 14/01/2009 1-1-2 Decretos 

 Presramo personal a Angel Aznar Lopez de 2,168,18 € a devolver en 14 mensualidades 

 018 16/01/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 DECRETO SANCIONADRO ADRIAN ROZALON SAEZ 

 019 16/01/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 DECRETO SANCIONADOR LIMPIEZA VIARIA EDGASR IRUELA LOPEZ 

 020 16/01/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 DECRETO SANCIONADOR MICCION VIA PUBLICA ALVARO RICO OLMEDO 

 021 16/01/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 DECRETO SANCIONADOR EN MATERIA DE TRAFICO VICENTE BORDERA GARCIA 

 022 16/01/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 DECRETO SANCIONADOR EN MATERIA DE TRAFICO VICENTE FERNANDO MICO MARTINEZ 

 023 19/01/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 RESERVADO SUMA 

 024 20/01/2009 3-Licencias de Obras 

 Licencia Obra Menor - José Ramón Francés Blanes - Canyarets 47-16 

 025 21/01/2009 3-1-0-Sin Area 

 DECRETO INCOACION EXPEDIENTE SANCIONADOR MERCADILLO MUNICIPAL.- ABDELLATIE 

AZIM.- 

 026 20/01/2009 3-1-0-Sin Area 

 DECRETO INCOACION EXPEDIENTE SANCIONADOR MERCADILLO MUNICIPAL.- MAHANTA 

NIADYE.-- 

 027 21/01/2009 3-1-0-Sin Area 

 DECRETO INCOACION EXPEDIENTE SANCIONADOR MERCADILLO MUNICIPAL.- JOSE ISRAEL 

SAMPER VAÑO.- 

 028 21/01/2009 3-1-0-Sin Area 

 DECRETO INCOACION EXPEDIENTE SANCIONADOR MERCADILLO MUNICIPAL.- CARIDAD 

FERNANEZ MORENO.- 
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 029 21/01/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 RESERVADO SUMA 

 030 22/01/2009 3-Licencias de Obras 

 Licencia Obra Mayor - APD-08 - Manuel Fernández Bodí Parcela M4-2 

 031 22/01/2009 1-1-2 Decretos 

 SUBVENCION CURSO DE VIOLONCELO A D. FRANCISCO PASTOR SEMPERE POR 600,00 € 

 Total de Decretos: 130 

 

 

         Cuarto.- Informes, en su caso, de los Concejales Delegados y actividad municipal en 

general. 

 

 

Concejalía de Mercado (Sin comercio) – Concejal Delegado  D. Vicente Bernabeu Gómez. 

Da cuenta de la incoación de expedientes sancionadores a aquellos adjudicatarios de puestos del 

mercadillo que han impagado recibos, ello de conformidad con el Reglamento que regula este 

mercado semanal. 

La Sra. Alcaldesa se dirige al Sr. Bernabeu Gómez para dejar constancia del lamentable estado 

en que quedan las vías públicas al acabar el mercadillo de los viernes, totalmente invadidas por 

cartones, papeles, plásticos y restos de ventas; proponiendo que se les comunique a los mercaderes 

para que tengan más cuidado. 

El Sr. Bernabeu Gómez toma nota. 

 

Concejalía de Cultura y Síndico. - Concejala Delegada Dª. Mónica Alés Martínez. 

Informa sobre los cambios que se prevén en la confección de la propaganda que anuncia las 

actividades que se celebran mensualmente en el Centro Cultural, siendo su intención que ésta pase a 

ser bimensual y, con ello, a pesar de mejorar el papel y la impresión, propiciar un ahorro anual de más 

de 600.-€. 

 

 Concejalía de Hacienda y Medio Ambiente– Concejal Delegado D. Jorge Florencio Quilis. 

 Refiriéndose a la confección de presupuestos de 2.009, manifiesta que todavía hay concejalías 

que no le han pasado sus propuestas, rogando se las hagan llegar a la mayor brevedad. 

 

Alcaldesa – Dª Elisa Ribera Ferri. 

Informa de las noticias aparecidas en prensa, relacionadas con la previsible aprobación de un 

Fondo de la Generalitat, similar al aprobado por el Gobierno Estatal. En el momento tenga más 

información al respecto informará oportunamente. 

Pregunta el Sr. Galvañ si este Fondo comunitario se destinará también a obras de nueva 

construcción. 

La Sra. Alcaldesa le indica que desconoce estos pormenores. 

Da cuenta de la finalización de las obras de rehabilitación del Parque Félix Rodríguez de la 

Fuente, y de la subvención de 3.000.-€ para dotar al mismo de bancos y resembrado de césped o 

grama, asimismo se ha dotado de bancos de forja a la Avda. de la Paz. 

Informa de la retirada de la especie de fuente qua había colocada en la Plaza de España, la cual 

estaba en desuso. 
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Finalmente da cuenta de la presentación del proyecto técnico del Hotel Onix, el cual observa 

deficiencias que deberán ser subsanadas antes de remitirse a la Conselleria de Cultura.  

 

Sexto.- Mociones, en su caso. 

 

No se presentan mociones. 

 

Séptimo.- Ruegos y preguntas. 

 

Al igual que en el punto del orden del día relativo a los informes de los Concejales Delegados y 

actividad municipal en general, se insertan los ruegos y preguntas de los distintos Concejales que 

conforman la Corporación Municipal. 

 

 Concejalía de Relaciones con la Población Extranjera – Concejal Delegado D. José Antonio 

Galvañ Beneyto. 

 

1.- Se interesa en conocer si ya está en fase de ejecución el convenio suscrito con la Protectora 

de Animales de Ibi, para la gestión de perros vagabundos, el cual fue objeto de aprobación el ppdo., 

mes de noviembre. 

A instancias de la Alcaldesa hace uso de la palabra el Secretario para informar que por parte del 

Ayuntamiento de Ibi, tiene que manifestarse conformidad expresa a este convenio, extremo éste que 

se ha formalizado hace escasas fechas, por lo que en breve se iniciará la actividad. 

 

Concejalía de Mercado, sin Comercio – Concejal Delegado  D. Vicente Bernabeu Gómez. 

 

 1.- Puesto que hace unos momentos la Alcaldesa se estaba refiriendo a las obras del Parque 

Félix Rodríguez de la Fuente, pregunta a que se debe que se haya cerrado una valla que permitía a los 

viandantes transitar con cierta seguridad por la Avda. de la Paz, lo que está obligando a éstos a andar 

por la calzada. 

 La Sra. Alcaldesa apunta a los fuertes vientos que nos han azotado estos días, como posible 

causa para justificar este cierre; en todo caso desconoce los motivos. 

El Sr. Sanjuán Durá queda encargado de adoptar medidas al respecto. 

 

2.- Pregunta al Sr. Bernabé Bernabeu por la noticia aparecida en el periódico Escaparate en la 

que éste anuncia la construcción de tres gimnasios en otros tantos colegio Públicos, por un importe de 

600.-€, cada uno. 

El Sr. Bernabé afirma, como bien sabrá el Sr. Bernabeu, que se trata de un error tipográfico, 

pues la inversión es de 600.000.-€, por cada uno de los dos centros escolares. 

El Sr. Bernabeu Gómez asiente respecto del evidente error, pero su intención era saber cual era 

realmente el coste de estas actuaciones y a que centros afectaba. De todas formas cree que este error 

debe ser corregido por el mismo medio que lo ha difundido, y con ello no equivocar a la población. 

Asimismo reitera, como ha hecho en anteriores ocasiones, que esta documentación debería ser 

comunicada a los distintos Concejales antes de ser comunicado a la prensa para su difusión, por 

cuanto no le parece correcto que algún ciudadano les pregunte al respecto y en muchos casos no 

puedan dar una respuesta. 
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La Sra. Alcaldesa afirma que intentan informar previamente a la Corporación, sin embargo es 

posible que en alguna ocasión se les pase, por lo que solicita las oportunas disculpas.  

 

3.- Pregunta, como también ha hecho en anteriores ocasiones, qué Concejal desempeña 

funciones en materia de política lingüística en cuestiones municipales, mostrándose interesado en 

conocer que se hace a este respecto. 

Le responde el Sr. Bernabé Bernabeu para manifestar que en su momento ya le indicó que ese 

tema lo llevaba él. 

A tenor de esta afirmación, el Sr. Bernabeu reitera su pregunta . 

El Sr. Bernabé afirma que se está trabajando en los contenidos de la página web municipal para 

que la mayoría de éstos figuren en ambas lenguas oficiales. 

El Concejal del Grupo Socialista estima que ese es poco bagaje para un tema que es importante. 

Siguiendo con este tema se interesa por saber a que es debido que se haya interrumpido el envío de 

actas de pleno en valenciano. 

El Sr. Bernabé apela a temas técnicos y de personal. 

Argumenta el Sr. Bernabeu que perfectamente podrían ser remitidas únicamente en valenciano, 

lo prefiere. 

El Secretario añade que se está reanudando la traducción de actas tras unos problemas acaecidos 

en materia de personal. 

 

4.- Se interesa el Sr. Bernabeu Gómez en conocer los pormenores de una actuación celebrada en 

el Centro Cultural que, según la propaganda, corría a cargo de la Escuela Municipal de Música y 

Danza, preguntando si se trata de un error y debería haber figurado la escuela del C.I.M.O. Añade que 

esta actuación se realizó el 23 de diciembre a las 19,30. 

La Sra. Alcaldesa y la Concejala de Cultura afirman que evidentemente esta actuación fue de la 

escuela del C.I.M.O.; a lo que el Sr. Bernabeu añade que estos errores no debieran cometerse. 

  

5.- En relación con la visita a Onil del Ministro de Sanidad, Sr. Bernat Soria, recibieron un 

comunicado del Sr. Bernabé Bernabeu, en cuyo pie de firma figuraba “Portavoz del Ayuntamiento de 

Onil”, preguntándose si realmente es portavoz de la Institución o del Grupo Popular. 

El Portavoz del Grupo Popular manifiesta que evidentemente es portavoz de este Grupo y no 

del Ayuntamiento. 

 

6.- Pregunta a la Concejala de Sanidad sobre las quejas recibidas por los usuarios del servicio 

de realización análisis implantado en el Centro de Salud, quejándose especialmente del espacio y las 

incomodidades del lugar habilitado. 

Le responde la Sra. Sanchis Albero indicándole que el problema radicaba en que se citaba a la 

gente a las 8 de la mañana, lo que ocasionaba colas innecesarias, en estos momentos se ha cambiado 

el sistema y se dan citas horarias individualizadas. 

 

7.- Al hilo de la visita del Sr. Bernat Soria, y aunque sea un asunto que pueda parecer menor, 

estima que debe cuidarse un poco más el protocolo en estos actos, ya que éste en concreto estuvo 

bastante mal organizado; pues según la información que posee su Grupo debería haberse previsto 

todo con anterioridad. 

La Sra. Sanchis Albero y el Sr. Sanjuán Durá, Concejales de Protocolo y Seguridad 

respectivamente, afirman que este protocolo lo dirigían personas del propio Ministerio. 
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El Sr. Bernabeu afirma que esas no son sus noticias, y que el protocolo competía a la localidad. 

En todo caso estima que para futuras ocasiones estas cuestiones protocolarias deberían estar previstas 

con  mayor antelación. 

 

Acabado el turno del Sr. Bernabeu Gómez, hace uso de la palabra el Concejal del Grupo 

Popular, Sr. Sanjuán Durá, quién dirigiéndose a la Concejala de Cultura, pregunta sobre el proyecto 

de ahorro de energía del Centro Cultural. La Sra. Alés Martínez afirma que está muy avanzado y en 

breve tomarán decisiones al respecto. 

 

Concluye el turno de ruegos y preguntas con la que formula la Sra. Alcaldesa al Concejal de 

Inmigración, al respecto de los contactos que ha mantenido últimamente con la persona que presta 

asesoramiento a este colectivo. 

Le responde el Sr. Galvañ para indicarle que, debido a motivos profesionales y de falta de 

tiempo, no ha podido mantener contactos y reuniones con esta persona últimamente, al no tener 

disponibilidad para ello. 

 

 

Y no habiendo otros asuntos a tratar, se da por terminada la sesión a las veinte horas y 

cuarenta y cinco minutos, siendo levantada por la Sra. Alcaldesa-Presidenta, de lo que como 

Secretario, CERTIFICO. 

 

                 Vº.Bº.  

          La Alcaldesa,          El Secretario acctal. 

 

 

   Fdo. Elisa Ribera Ferri            Fdo. Julio R. Ribera Llorens 

 

 

 
 

 

 

 

DILIGENCIA: Se pone para hacer constar que la presente Acta, correspondiente a la sesión 

Ordinaria del Pleno, celebrada en fecha 29 de enero de 2.009, fue aprobada en sesión de fecha   

_____________________. 

 

Onil, a   ____________________  de 2.009. 

 

 

 

 

 

 

 


